
AUTO INTERLOCUTORIO  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA QUINDÍO, DIECISEIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020)  

 
REFERENCIA: 2019-00571 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: RICARDO SAN MARTÍN 

NAVARRO  

DEMANDADA: NATALIA GARCÍA 

ANGARITA   

 

   

Atendiendo la medida que antecede, solicitada por la parte 

demandante, y como quiera que el Despacho la encuentra 

procedente,  

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del 

vehículo de placas MXQ752 de propiedad de la demandada 

NATALIA GARCÍA ANGARITA, el cual se encuentra matriculado 

en la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE ARMENIA –

SETTA. Líbrese oficio a la entidad en mención. Inscrito el 

embargo se resolverá lo concerniente al secuestro.  

 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de 

dinero que se encuentran depositadas en las cuentas 

corrientes, de ahorro, o cualquier otro activo bancario, 

que posea la ejecutada NATALIA GARCÍA ANGARITA, en las 

siguientes entidades bancarias: BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

COLPATRIA, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCO ITAU, BANCO 

DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO, BANCOOMEVA, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO AV. VILLAS, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, de 

la ciudad de Armenia, Quindío, teniendo en cuenta los 

límites de inembargabilidad establecidos en la Ley para 

dicho fin, así como también en el evento en que la cuenta 

sea producto del salario o una pensión, se abstenga de 

tener en cuenta la misma. Líbrese los oficios 

correspondientes, y limítese la medida al monto de              

$ 27.000.000.oo. 

 

TERCERO: Se decreta el embargo de la quinta parte de lo 

que exceda el salario mínimo legal mensual que devenga la 

demandada NATALIA GARCÍA ANGARITA, en calidad de empleada 

del Municipio de Armenia, o en su defecto en caso de ser 

contratista el 60% de los honorarios (Dicho porcentaje 



respectando el mínimo vital), dicha medida se limita al 

monto de 27.000.000.oo. 

 

CUARTO: No se decreta el embargo de las prestaciones 

sociales, por expresa prohibición del artículo 344 del 

Código sustantivo del Trabajo en concordancia con el 

numeral 5° del artículo 134 de la ley 100 de 1993.    

 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez,    

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
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